
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CUNDINAMARCA 

Sala Civil – Familia 

 

 

Bogotá, D. C., cuatro (4) de diciembre de dos mil 

veinte (2020). 

 

Ref: Revisión de Luz Janeth Valbuena Molina. 

Exp. 25000-22-13-000-2019-00030-00. 

 

 

Por ser procedente la petición que antecede y 

teniendo en cuenta que el abogado Víctor Eduardo Duarte 

Saavedra, apoderado de la demandante en revisión se encuentra 

facultado para recibir, ordénase la entrega al citado profesional 

del título judicial correspondiente por valor de $3’500.000; para 

ese efecto, la secretaría proceda al fraccionamiento del título 

judicial que fue constituido dentro del presente asunto. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

Germán Octavio Rodríguez Velásquez 
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